
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 30 de julio de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2020-00014-00 

 

Examinado el expediente se observa que al mandatario judicial de la 

demandante señora MARIA DEL ROSARIO DÍAZ ROJAS, no se le 

ha permitido el acceso digital al litigio; en consecuencia, se orden 

enviar el link del expediente virtual al apoderado judicial de la actora 

a la dirección electrónica hugo.mantilla@mantillasesores.com.    

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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